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Al margen superior un escudo del estado de 
Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA 
TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON 
SUS MANOS.- MORELOS. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE LICITACIONES 
Y CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA 

CONVOCATORIA 08 2024  
De conformidad con el artículo 28 de la Ley de 

Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma 
del Estado de Morelos, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública nacional, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación 
se encuentra disponible para su consulta y obtención 
en las oficinas de la Dirección General de Licitaciones 
y Contratación de Obra Pública, ubicada en Av. 
Universidad número 25, colonia Chamilpa, C.P. 62130, 
Cuernavaca, Morelos, en un horario de 09:00 a 15:00 
hrs., desde el día de la publicación de la presente y 
hasta el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones técnicas.  

No. de licitación SOP-DGLCOP-OP-LP-25-2024 

Descripción general 
de la obra 

Rehabilitación del campo 
deportivo de fútbol ubicado en 
la colonia Morelos, del 
municipio de Jiutepec, 
Morelos. 

Lugar donde se 
llevarán a cabo los 
trabajos 

Localidad: colonia Morelos    
Municipio: Jiutepec 

Fecha de publicación 12/06/2024     

Visita a instalaciones 17/06/2024      09:00 hrs 
Junta de 
aclaraciones 

19/06/2024      09:00 hrs 

Presentación de 
propuestas y 
apertura de 
propuestas técnicas  

27/06/2024      09:00 hrs 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

01/07/2024      09:00 hrs 

Fallo 03/07/2024      09:00 hrs 
Fecha estimada de 
inicio: 

04/07/2024 

Plazo de ejecución 45 días naturales 

 El acto de presentación y apertura de 
propuestas técnicas y económicas, así como la junta 
de aclaraciones y el punto de partida para la visita al 
sitio de realización de los trabajos, se llevará a cabo 
en las Oficinas de la Dirección General de Licitaciones 
y Contratación de Obra Pública, ubicada en Av. 
Universidad número 25, colonia Chamilpa, C.P. 62130, 
Cuernavaca, Morelos, el día y horario establecido en 
el procedimiento. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar 
(se) la(s) proposición(es) será(n): español. 

 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse 
la(s) proposición(es) será(n): peso mexicano. 

 Para estos procedimientos no habrá anticipo. 
 No se podrán subcontratar partes de la obra. 

 Para la obtención de las bases de licitación, 
las empresas interesadas las solicitaran mediante 
oficio de interés en participar dirigido al Ing. Edmundo 
Fidencio Casarreal Olvera, director general de 
licitaciones y contratación de obra pública. 

 Por tratarse de procedimiento en tiempos 
normales y con fundamento en el artículo 31 párrafo 
XX de la ley de Obra Pública y Servicios Relacionados 
con la Misma del Estado de Morelos, se llevará a cabo 
la revisión previa, consecuentemente, en el sobre que 
contenga la propuesta técnica tendrá que adicionarse 
la documentación, que establece el artículo 29 de la 
citada Ley y la convocatoria. 

 Los criterios generales para la adjudicación del 
contrato serán: una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona 
que, entre los concursantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas, requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y cuente 
con la experiencia necesaria para la ejecución de los 
trabajos. Si una vez considerados los criterios 
anteriores resulte que dos o más proposiciones 
satisfacen los requerimientos de la convocante, el 
contrato se adjudicará de entre estos oferentes a 
quien presente la proposición cuyo precio sea el más 
bajo.  

 Origen de los recursos: 2024 - RAMO 33 
FONDO III (FAIS - FISE)  

 Ninguna de las condiciones establecidas en 
las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 EL licitante que resulte adjudicado quedará 
obligado a firmar el contrato en las oficinas de la 
Dirección General de Licitaciones y Contratación de 
Obra Pública, ubicados en Av. Universidad Número 
25, colonia Chamilpa, C.P. 62130, Cuernavaca, 
Morelos, en la fecha y hora indicada en el acta del 
fallo, previa entrega de la garantía de cumplimiento 
por el diez por ciento (10 %) del monto del contrato, en 
términos de los artículos 49, fracciones I y II de Ley de 
Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma 
del Estado de Morelos y 49  del Reglamento de la Ley 
de Obra Pública y Servicios Relacionados con la 
Misma del Estado de Morelos, la falta de presentación 
de esta garantía en los términos establecidos será 
motivo para no firmar el contrato, pudiendo la 
secretaria de obras públicas sin necesidad de un 
nuevo procedimiento adjudicar el contrato, al 
participante que haya presentado la siguiente 
proposición solvente más baja, de conformidad con lo 
asentado en el dictamen a que se refiere el artículo 35 
de la Ley citada y así sucesivamente, en caso de que 
este último no acepte la adjudicación, de conformidad 
con el artículo 47 del mismo ordenamiento. 

 No podrán participar todas aquellas personas 
que tengan algunos de los impedimentos señalados 
en el artículo 52 de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con la Misma del Estado de Morelos.  

Cuernavaca, Morelos a 12 de junio de 2024. 
Ing. Leticia Nolasco Ortigoza 

Secretaria de obras públicas del Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos 

Rúbrica.  



Página 168  SEGUNDA SECCIÓN  12 de junio de 2024 

  



12 de junio de 2024  SEGUNDA SECCIÓN  Página 169 

  



Página 170  SEGUNDA SECCIÓN  12 de junio de 2024 

  



12 de junio de 2024  SEGUNDA SECCIÓN  Página 171 

  



Página 172  SEGUNDA SECCIÓN  12 de junio de 2024 

  



12 de junio de 2024  SEGUNDA SECCIÓN  Página 173 

  



Página 174  SEGUNDA SECCIÓN  12 de junio de 2024 

  



12 de junio de 2024  SEGUNDA SECCIÓN  Página 175 

  



Página 176  SEGUNDA SECCIÓN  12 de junio de 2024 

  



12 de junio de 2024  SEGUNDA SECCIÓN  Página 177 

  



Página 178  SEGUNDA SECCIÓN  12 de junio de 2024 

  



12 de junio de 2024  SEGUNDA SECCIÓN  Página 179 

  



Página 180  SEGUNDA SECCIÓN  12 de junio de 2024 

  



12 de junio de 2024  SEGUNDA SECCIÓN  Página 181 

Al margen superior un escudo del estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA TIERRA VOLVERÁ 

A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS MANOS.- MORELOS.- Y un logotipo que dice: DIF.- MORELOS. 

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública 

Primer Trimestre 2024 

C

i

c

l

o 

P

e

ri

o

d

o 

T

ri

m

e

s

tr

e 

E

n

ti

d

a

d 

f

e

d

e

r

a

ti

v

a 

M

u

n

ic

i

p

i

o 

R

a

m

o 

Un

ida

d 

Pr

og

ra

ma 

pr

es

up

ue

sta

rio 

N

o

m

b

r

e 

d

e

l 

P

r

o

g

r

a

m

a 

p

r

e

s

u

p

u

e

s

t

a

ri

o 

G

r

u

p

o 

f

u

n

c

i

o

n

a

l 

F

u

n

ci

ó

n 

Su

bfu

nci

ón 

Act

ivi

da

d 

ins

titu

cio

nal 

Cl

av

e 

del 

ind

ica

do

r 

No

mb

re 

del 

ind

ica

do

r 

De

fini

ció

n 

del 

ind

ica

do

r 

Mé

tod

o 

de 

cál

cul

o 

N

i

v

e

l 

d

e

l 

i

n

d

i

c

a

d

o

r 

F

r

e

c

u

e

n

c

i

a 

d

e 

m

e

d

i

c

i

ó

n 

U

n

i

d

a

d 

d

e 

m

e

d

i

d

a 

T

i

p

o 

D

i

m

e

n

s

i

ó

n 

d

e

l 

i

n

d

i

c

a

d

o

r 

S

e

n

ti

d

o 

M

et

a 

p

r

o

g

r

a

m

a

d

a 

J

u

s

ti

fi

c

a

c

i

ó

n 

D

e

t

a

ll

e 

M

e

t

a 

m

o

d

if

i

c

a

d

a 

J

u

s

ti

fi

c

a

c

i

ó

n 

D

e

t

a

ll

e 

R

e

a

li

z

a

d

o 

e

n 

e

l 

p

e

ri

o

d

o 

J

u

s

ti

fi

c

a

c

i

ó

n 

D

e

t

a

ll

e 

A

v

a

n

c

e 

(

%

) 

F

l

u

j

o 

2

0

2

4 1 1 

M

o

r

e

l

o

s 

G

o

b

i

e

r

n

o 

d

e 

l

a 

e

n

ti

d

a

d 

3

3 

- 

A

p

o

rt

a

ci

o

n

e

s 

F

e

d

e

r

a

l

42

0 - 

Dir

ec

ció

n 

Ge

ne

ral 

de 

Pr

og

ra

ma

ció

n y 

Pr

es

up

ue

I00

6 

F

A

M

 

A

s

i

s

t

e

n

c

i

a 

S

o

c

i

a

l 

2 

- 

D

e

s

a

rr

o

ll

o 

s

o

c

i

a

l 

6 

- 

P

r

o

t

e

c

ci

ó

n 

s

o

ci

a

l 

8 - 

Otr

os 

Gr

up

os 

vul

ne

ra

ble

s 

7 - 

Fo

nd

o 

de 

ap

ort

aci

on

es 

mú

ltip

les 

18

70

68 

Po

rce

nta

je 

de 

ap

oy

os 

y 

ser

vic

ios 

de 

asi

ste

nci

a 

so

cia

l 

Mi

de 

el 

po

rce

nta

je 

de 

ap

oy

os 

y 

ser

vic

ios 

de 

asi

ste

nci

a 

((N

úm

er

o 

tot

al 

de 

ap

oy

os 

y 

ser

vic

ios 

de 

asi

ste

nci

a 

so

C

o

m

p

o

n

e

n

t

e 

T

ri

m

e

s

tr

a

l 

P

o

r

c

e

n

t

a

j

e 

E

s

tr

a

t

é

g

i

c

o 

E

fi

c

i

e

n

c

i

a 

A

s

c

e

n

d

e

n

t

e 0 

  

0 

  

0 

  

N

/

D 

V

a

l

i

d

a

d

o 



Página 182  SEGUNDA SECCIÓN  12 de junio de 2024 

e

s 

p

a

r

a 

E

n

ti

d

a

d

e

s 

F

e

d

e

r

a

ti

v

a

s 

y 

M

u

n

ic

i

p

i

o

s 

sto 

C 

oto

rg

ad

os 

a 

tra

vé

s 

del 

Pr

og

ra

ma 

de 

At

en

ció

n a 

Gr

up

os 

Pri

orit

ari

os 

pa

ra 

me

jor

ar 

el 

de

sar

roll

o 

int

eg

ral 

de 

la 

po

bla

ció

n. 

so

cia

l 

bri

nd

ad

os 

a 

gr

up

os 

de 

ate

nci

ón 

pri

orit

ari

a 

res

pe

cto 

a 

los 

pr

og

ra

ma

do

s a 

oto

rg

ar 

du

ra

nte 

el 

eje

rci

cio 

fis

cal

. 

cia

l, 

bri

nd

ad

os 

a 

gr

up

os 

de 

ate

nci

ón 

pri

orit

ari

a 

en 

el 

añ

o t 

/ 

tot

al 

de 

ap

oy

os 

y 

ser

vic

ios 

de 

asi

ste

nci

a 

so

cia

l 

pro

gra

ma

do

s 

en 

el 

añ

o 

t) 

*1

00

) 



12 de junio de 2024  SEGUNDA SECCIÓN  Página 183 

2
0
2
4 1 1 

M
o
r
e
l
o
s 

G
o
b
i
e
r
n
o 
d
e 
l
a 
e
n
ti
d
a
d 

3
3 
- 
A
p
o
rt
a
ci
o
n
e
s 
F
e
d
e
r
a
l
e
s 
p
a
r
a 
E
n
ti
d
a
d
e
s 
F
e
d
e
r
a
ti
v
a
s 
y 
M
u
n
ic
i
p
i
o
s 

42
0 - 
Dir
ec
ció
n 
Ge
ne
ral 
de 
Pr
og
ra
ma
ció
n y 
Pr
es
up
ue
sto 
C 

I00
6 

F
A
M
 
A
s
i
s
t
e
n
c
i
a 
s
o
c
i
a
l 

2 
- 
D
e
s
a
rr
o
ll
o 
s
o
c
i
a
l 

6 
- 
P
r
o
t
e
c
ci
ó
n 
s
o
ci
a
l 

8 - 
Otr
os 
Gr
up
os 
vul
ne
ra
ble
s 

7 - 
Fo
nd
o 
de 
ap
ort
aci
on
es 
mú
ltip
les 

19
03
73 

Pr
op
orc
ión 
de 
rac
ion
es 
ent
re
ga
da
s a 
las 
pe
rso
na
s 
be
nef
ici
ari
as 
de 
los 
pr
og
ra
ma
s 
ali
me
nta
rio
s. 

Mi
de 
el 
po
rce
nta
je 
de 
rac
ion
es 
ali
me
nta
ria
s 
ent
re
ga
da
s a 
las 
pe
rso
na
s 
be
nef
ici
ari
as 
de 
los 
pr
og
ra
ma
s 
ali
me
nta
rio
s. 

(N
úm
er
o 
de 
rac
ion
es 
ent
re
ga
da
s 
en 
el 
pe
rio
do 
t / 
nú
me
ro 
tot
al 
de 
rac
ion
es 
pr
og
ra
ma
s a 
dis
trib
uir 
en 
el 
pe
rio
do 
t) 
*1
00 

C
o
m
p
o
n
e
n
t
e 

T
ri
m
e
s
tr
a
l 

P
o
r
c
e
n
t
a
j
e 

E
s
tr
a
t
é
g
i
c
o 

E
fi
c
a
c
i
a 

A
s
c
e
n
d
e
n
t
e 

2.
1
3
6
0
5 

 

L
a 
d
is
tr
i
b
u
ci
ó
n 
i
n
ic
i
ó 
e
n 
l
o
s 
ú
lti
m
o
s 
d
í
a
s 
d
e 
m
a
r
z
o 
y 
c
o
n
cl
u
ir
á 
l
a 
m
is
m
a 
e
n 
e
l 
m
e
s 
d
e 
a
b
ri
l 

2
.
1
3
6
0
5 

 

L
a 
di
st
ri
b
u
ci
ó
n 
in
ic
ió 
e
n 
lo
s 
úl
ti
m
o
s 
d
í
a
s 
d
e 
m
a
r
z
o 
y 
c
o
n
cl
ui
r
á 
la 
m
is
m
a 
e
n 
el 
m
e
s 
d
e 
a
b
ril 

2
.
1
3
6
0
5 

  

1
0
0 

V
a
l
i
d
a
d
o 

ELVA JAZMÍN FADUL GUILLÉN 
DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA DIF MORELOS 

RÚBRICA.  



Página 184  SEGUNDA SECCIÓN  12 de junio de 2024 

 Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública 

ENTIDAD: Morelos 

PERIODO: PRIMER TRIMESTRE 2024 
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VALIDÓ 

LIC. ELVA JAZMÍN FADUL GUILLÉN 

DIRECTORA GENERAL 

RÚBRICA.  
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Al margen superior un escudo del estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA TIERRA VOLVERÁ 

A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS MANOS.- MORELOS.- 2018-2024.-  Y un logotipo que dice: DIF.- MORELOS. 

ELVA JAZMÍN FADUL GUILLÉN 

Directora general del Sistema DIF Morelos 

Rúbrica.  

INFORME DEL DESTINO DEL GASTO FEDERALIZADO DEL PRIMER TRIMESTRE 2024 

Ciclo: 2024 

Trimestre: Primer 

Folio: MOR240102348360 

Categoría: Adquisición 

Monto global 

aprobado: 
$3’500,000.00 

Fuentes 

financiamiento: 
Ramo 12, E-40 

Id entidad 

responsable: 
17 

Entidad 

responsable: 
Morelos 

Municipio 

responsable: 
Gobierno de la entidad 

Tipo programa 

proyecto: 
Programa de Inversión de Adquisiciones 

Clasificación: Asistencia Social 

Numero proyecto: Sin identificar 

Beneficiarios: 40 

Metas: 
Unidad de medida: otros 

Meta modificada: 1 

Fecha inicio: 01-01-2024 

Fecha termino: 31-12-2024 

Monto recaudado: $3’500,000.00 

Monto 

comprometido: 

0 

Monto devengado: 0 

Monto ejercido: 0 

Avances físicos: 0 

Estatus: En ejecución 

Observaciones 

revisión: 

{obs1: {observación: no se observa que sea un proyecto de inversión, no validar para que el 

sistema lo elimine al cierre., trimestre: 1.0, usuario:carmenmvaldezn, fecha: 2024-04-23}} 

Observaciones 

capturista: 

{obs1: {observación: este proyecto en específico se refiere a darle continuidad con el 

mantenimiento de los espacios físicos, conservar las áreas operativas del albergue, adquirir de 

manera permanente artículos de higiene personal, limpieza, prendas de vestir e insumos así 

como brindar atención integral a nivel jurídico, médico, psicológico y pedagógico, información 

que se verá reflejado a través del reporte del ejercicio del gasto., trimestre:1.0, usuario: 

leticiabtoledom, fecha: 2024-04-23}} 
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Al margen superior un escudo del estado de 
Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA TIERRA 
VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS 
MANOS.- MORELOS.- y una leyenda que dice: 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROCESOS PARA LA 
ADJUDICACIÓN DE 

CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
RESUMEN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  

NÚMERO EA-N12-2024 
De conformidad con la Ley sobre Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública nacional número EA-
N12-2024, cuyas bases de participación están 
disponibles para consulta en Internet: 
http://compras.morelos.gob.mx/licitaciones-2024 o 
bien en: calle Gutemberg esquina Juárez, número 2, 
edificio Vitaluz, 3er. y 4to. piso, colonia Centro, C.P. 
62000, Cuernavaca, Morelos; con teléfono 01 (777) 
329-22-00, ext. 1223 y 1282, a partir del 12 al 21 de 
junio del 2024 de las 08:00 a 15:00 horas. 

Carácter, medio y no. 
de licitación: 

Licitación pública nacional 
número EA-N12-2024, 
(plazos normales). 

Objeto de la licitación: Referente a la adquisición 
de bienes para la 
capacitación en todas sus 
modalidades para el mejor 
desempeño de los 
elementos de las 
instituciones de seguridad 
pública y de procuración de 
justicia conforme al Modelo 
Nacional de Policía y 
Justicia Cívica, de la 
Dirección General de la 
Academia Estatal de 
Estudios Superiores en 
seguridad con recurso 
FASP 2024. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación 
en: 
http://compras.morelos.
gob.mx/licitaciones-
2024  

12 de junio de 2024.  
 

Fecha y hora de la 
junta de aclaraciones: 

21 de junio de 2024, 10:00 
hrs. 

Fecha y hora para la 
visita a instalaciones/ 
entrega de muestras: 

De acuerdo a bases 

Fecha y hora para la 
presentación y apertura 
de proposiciones: 

27 de junio de 2024, 10:00 
hrs. 

Fecha y hora para 
emitir el fallo: 

15 de julio de 2024, 14:00 
hrs. 

Costo de bases:  $1,800.00 debiendo realizar 
el pago en la Institución 
Financiera “HSBC México, 
S.A.” en la cuenta 
correspondiente, mediante 
el formato RAP que provee 
el mismo banco y con el 
número de convenio 1626. 
Para efectuar el trámite 
deberá de remitirse a la 
página de internet: 
https://contraloria.morelos.g
ob.mx/categorias/pago-de-
bases-de-licitacion.  
Asimismo, el pago se podrá 
efectuar a través de la 
Secretaría de Hacienda, en 
la página de internet 
https://www.hacienda.morel
os.gob.mx/ o directamente 
en la Coordinación de 
Política de Ingresos, 
ubicada en Boulevard 
Benito Juárez esquina 
Himno Nacional s/n Col. Las 
Palmas, Cuernavaca, 
Morelos, CP 62050, Tel. 3 
18 91 23 3 10 09 21, ext. 
127, el costo será de 
$2,000.00 (Dos mil pesos 
00/100 M.N.), el cual deberá 
estar debidamente 
referenciado al número de 
la presente licitación. 

Monto de garantía de la 
seriedad de las 
propuestas: 

5% del monto total de la 
propuesta económica. 

Anticipo:  No se otorgará anticipo. 

No podrán participar en 
el presente 
procedimiento: 

Las personas que se 
encuentren en los 
supuestos del artículo 40 
fracción XVI de la Ley sobre 
Adquisiciones, 
Enajenaciones, y Prestación 
de Servicios del Poder 
Ejecutivo del estado Libre y 
Soberano de Morelos. 

Podrán asistir:  
 

Quienes cumplan con los 
requisitos del artículo 39 
fracción IX de la Ley sobre 
Adquisiciones, 
Enajenaciones, y Prestación 
de Servicios del Poder 
Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 

Cuernavaca, Mor., a 12 de junio de 2024. 
ATENTAMENTE 

C. EFRÉN HERNÁNDEZ MONDRAGÓN 
DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS PARA 

 LA ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS. 
RÚBRICA. 

http://compras.morelos.gob.mx/
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Al margen superior un escudo del estado de 

Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA TIERRA 

VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS 

MANOS.- MORELOS.- y una leyenda que dice: 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROCESOS PARA LA 

ADJUDICACIÓN DE 

CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

RESUMEN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  

NÚMERO EA-N13-2024 

De conformidad con la Ley sobre Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, se convoca a los interesados a 

participar en la licitación pública nacional número EA-

N13-2024, cuyas bases de participación están 

disponibles para consulta en Internet: 

http://compras.morelos.gob.mx/licitaciones-2024 o 

bien en: calle Gutemberg esquina Juárez, número 2, 

edificio Vitaluz, 3er. y 4to. Piso, colonia Centro, C.P. 

62000, Cuernavaca, Morelos; con teléfono 01 (777) 

329-22-00, ext. 1223 y 1282, a partir del 12 al 21 de 

junio del 2024 de las 08:00 a 15:00 horas. 

Carácter, medio y no. 

de licitación: 

Licitación pública nacional 

número EA-N13-2024, 

(plazos normales). 

Objeto de la licitación: Referente a la adquisición 

de bienes para el 

fortalecimiento del 

Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Estatal de 

Seguridad Pública con 

recurso FASP 2024. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan 

en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación 

en: 

http://compras.morelos.

gob.mx/licitaciones-

2024  

12 de junio de 2024.  

 

Fecha y hora de la 

junta de aclaraciones: 

21 de junio de 2024, 12:00 

hrs. 

Fecha y hora para la 

visita a instalaciones/ 

entrega de muestras: 

De acuerdo a bases 

Fecha y hora para la 

presentación y apertura 

de proposiciones: 

27 de junio de 2024, 13:00 

hrs. 

Fecha y hora para 

emitir el fallo: 

15 de julio de 2024, 16:00 

hrs. 

Costo de bases:  $1,800.00 debiendo realizar 
el pago en la Institución 
Financiera “HSBC México, 
S.A.” en la cuenta 
correspondiente, mediante 
el formato RAP que provee 
el mismo banco y con el 
número de convenio 1626. 
Para efectuar el trámite 
deberá de remitirse a la 
página de internet: 
https://contraloria.morelos.g
ob.mx/categorias/pago-de-
bases-de-licitacion.  
Asimismo, el pago se podrá 
efectuar a través de la 
Secretaría de Hacienda, en 
la página de internet 
https://www.hacienda.morel
os.gob.mx/ o directamente 
en la Coordinación de 
Política de Ingresos, 
ubicada en Boulevard 
Benito Juárez esquina 
Himno Nacional s/n Col. Las 
Palmas, Cuernavaca, 
Morelos, CP 62050, Tel. 3 
18 91 23 3 10 09 21, ext. 
127, el costo será de 
$2,000.00 (Dos mil pesos 
00/100 M.N.), el cual deberá 
estar debidamente 
referenciado al número de 
la presente licitación. 

Monto de garantía de la 
seriedad de las 
propuestas: 

5% del monto total de la 
propuesta económica. 

Anticipo:  No se otorgará anticipo. 

No podrán participar en 
el presente 
procedimiento: 

Las personas que se 
encuentren en los 
supuestos del artículo 40 
fracción XVI de la Ley sobre 
Adquisiciones, 
Enajenaciones, y Prestación 
de Servicios del Poder 
Ejecutivo del estado Libre y 
Soberano de Morelos. 

Podrán asistir:  
 

Quienes cumplan con los 
requisitos del artículo 39 
fracción IX de la Ley sobre 
Adquisiciones, 
Enajenaciones, y Prestación 
de Servicios del Poder 
Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 

Cuernavaca, Mor., a 12 de junio de 2024. 
ATENTAMENTE 

C. EFRÉN HERNÁNDEZ MONDRAGÓN 
DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS PARA 

 LA ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS. 
RÚBRICA.  
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Al margen superior un escudo del estado de 

Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA 

TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON 

SUS MANOS.- MORELOS.- y una leyenda que dice: 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROCESOS PARA LA 

ADJUDICACIÓN DE 

CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

RESUMEN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  

NÚMERO EA-N14-2024 

De conformidad con la Ley sobre Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, se convoca a los interesados a 

participar en la licitación pública nacional número EA-

N14-2024, cuyas bases de participación están 

disponibles para consulta en Internet: 

http://compras.morelos.gob.mx/licitaciones-2024 o 

bien en: calle Gutemberg esquina Juárez, número 2, 

edificio Vitaluz, 3er. y 4to. Piso, colonia Centro, C.P. 

62000, Cuernavaca, Morelos; con teléfono 01 (777) 

329-22-00, ext. 1223 y 1282, a partir del 12 al 25 de 

junio del 2024 de las 08:00 a 15:00 horas. 

Carácter, medio y no. 

de licitación: 

Licitación pública nacional 

número EA-N14-2024, 

(plazos normales). 

Objeto de la licitación: Referente a la contratación 

abierta del servicio de 

mantenimiento al parque 

vehicular de la Comisión 

Estatal de Seguridad 

Pública. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan 

en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación 

en: 

http://compras.morelos.

gob.mx/licitaciones-

2024  

12 de junio de 2024.  

 

Fecha y hora de la 

junta de aclaraciones: 

25 de junio de 2024, 11:00 

hrs. 

Fecha y hora para la 

visita a instalaciones/ 

entrega de muestras: 

De acuerdo a bases 

Fecha y hora para la 

presentación y apertura 

de proposiciones: 

01 de julio de 2024, 10:00 

hrs.  

Fecha y hora para 

emitir el fallo: 

19 de julio de 2024, 14:00 

hrs. 

Costo de bases:  $1,800.00 debiendo realizar 
el pago en la Institución 
Financiera “HSBC México, 
S.A.” en la cuenta 
correspondiente, mediante 
el Formato RAP que provee 
el mismo banco y con el 
número de convenio 1626. 
Para efectuar el trámite 
deberá de remitirse a la 
página de internet: 
https://contraloria.morelos.g
ob.mx/categorias/pago-de-
bases-de-licitacion.  
Asimismo, el pago se podrá 
efectuar a través de la 
Secretaría de Hacienda, en 
la página de internet 
https://www.hacienda.morel
os.gob.mx/ o directamente 
en la Coordinación de 
Política de Ingresos, 
ubicada en Boulevard 
Benito Juárez esquina 
Himno Nacional s/n Col. Las 
Palmas, Cuernavaca, 
Morelos, CP 62050, Tel. 3 
18 91 23 3 10 09 21, ext. 
127, el costo será de 
$2,000.00 (Dos mil pesos 
00/100 M.N.), el cual deberá 
estar debidamente 
referenciado al número de 
la presente licitación. 

Monto de garantía de la 
seriedad de las 
propuestas: 

5% del monto total de la 
propuesta económica. 

Anticipo:  No se otorgará anticipo. 

No podrán participar en 
el presente 
procedimiento: 

Las personas que se 
encuentren en los 
supuestos del artículo 40 
fracción XVI de la Ley sobre 
Adquisiciones, 
Enajenaciones, y Prestación 
de Servicios del Poder 
Ejecutivo del estado Libre y 
Soberano de Morelos. 

Podrán asistir:  
 

Quienes cumplan con los 
requisitos del artículo 39 
fracción IX de la Ley sobre 
Adquisiciones, 
Enajenaciones, y Prestación 
de Servicios del Poder 
Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 

Cuernavaca, Mor., a 12 de junio de 2024. 
ATENTAMENTE 

C. EFRÉN HERNÁNDEZ MONDRAGÓN 
DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS PARA 

 LA ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS 
RÚBRICA.  
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Al margen superior un escudo del estado de 
Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA 
TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON 
SUS MANOS.- MORELOS.- 2018-2024, y un logotipo 
que dice: MORELOS ANFITRIÓN DEL MUNDO.- 
Gobierno del Estado.- 2018-2024. 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 57, 70, FRACCIONES XVII, INCISOS A) 
Y B) Y XXVI, 74, PRIMER PÁRRAFO, Y 76 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; 2, 3, TERCER 
PÁRRAFO, 6, PRIMER PÁRRAFO, 8, 9, 
FRACCIONES II Y XIII, 11, 13, FRACCIONES III, VI Y 
XXIV, 22, FRACCIONES I Y XXVI, Y 33, 
FRACCIONES I, II Y IV, DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 6, FRACCIÓN 
I, 32, FRACCIÓN III, Y 44 DE LA LEY DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 
URBANO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE 
MORELOS; ASÍ COMO 32 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE DEL 
ESTADO DE MORELOS EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL; Y, CON BASE EN 
LA SIGUIENTE:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
El marco legal y reglamentario en materia de 

desarrollo urbano, económico y social establece que la 
planeación del desarrollo y la ordenación del territorio 
nacional se llevarán a cabo con base en los planes 
nacional, estatal y municipal de desarrollo y los 
programas que de estos se deriven, como parte de los 
compromisos asumidos por virtud del pacto federal del 
que forman parte todas las entidades federativas que 
conforman la República Mexicana.  

En este sentido, el artículo 25 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que corresponde al estado la rectoría del desarrollo 
nacional para garantizar que este sea integral y 
sustentable, que fortalezca la soberanía de la Nación y 
su régimen democrático y que, mediante la 
competitividad, el fomento del crecimiento económico 
y el empleo y una más justa distribución del ingreso y 
la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la 
dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. 
La competitividad se entenderá como el conjunto de 
condiciones necesarias para generar un mayor 
crecimiento económico, promoviendo la inversión y la 
generación de empleo.  

Y al efecto también prevé dicho dispositivo que 
el estado planeará, conducirá, coordinará y orientará 
la actividad económica nacional, y llevará a cabo la 
regulación y fomento de las actividades que demande 
el interés general en el marco de libertades que otorga 
la constitución federal.  

Por su parte, el artículo 26 de la Constitución 
Federal dispone que la planeación será democrática y 
deliberativa, y se llevará a cabo mediante los 
mecanismos de participación que establezca la ley, 
recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad 
para incorporarlas al plan y los programas de 
desarrollo.  

Al respecto, nuestra Constitución Política Estatal 
establece en su artículo 119, fracción III, que los 
planes y los programas de la Administración pública, 
tendrán su origen en un sistema de planeación 
democrática del desarrollo estatal. Asimismo, 
establece que en las leyes respectivas se facultará al 
poder ejecutivo para establecer los procedimientos de 
participación y consulta popular y los criterios para la 
formulación, instrumentación, control y evaluación del 
plan y los programas de desarrollo; además de que en 
ley se determinarán los órganos responsables del 
proceso de planeación y las bases para que el 
gobernador del estado celebre convenios de 
coordinación con el gobierno federal y otras entidades 
federativas, e induzca y concierte con los particulares 
las acciones tendientes a su elaboración y control. 

Ahora bien, el tercer párrafo del artículo 27 de la 
ya citada constitución federal contempla que la Nación 
tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés 
público, así como el de regular, en beneficio social, el 
aprovechamiento de los elementos naturales 
susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una 
distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de 
su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del 
país y el mejoramiento de las condiciones de vida de 
la población rural y urbana.  

En consecuencia, se dictarán las medidas 
necesarias para ordenar los asentamientos humanos y 
establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y 
destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de 
ejecutar obras públicas y de planear y regular la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento 
de los centros de población; para preservar y restaurar 
el equilibrio ecológico; para el fraccionamiento de los 
latifundios; para disponer, en los términos de la ley 
reglamentaria, la organización y explotación colectiva 
de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la 
pequeña propiedad rural; para el fomento de la 
agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las 
demás actividades económicas en el medio rural, y 
para evitar la destrucción de los elementos naturales y 
los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de 
la sociedad.  

En el ámbito de la planeación municipal, 
particularmente de la planeación del desarrollo urbano, 
el constituyente determinó en el marco del artículo 
115, fracción V, de la constitución federal, que los 
Municipios estarán facultados para formular, aprobar y 
administrar la zonificación y planes de desarrollo 
urbano municipal; participar en la creación y 
administración de sus reservas territoriales; autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito 
de su competencia; intervenir en la regularización de 
la tenencia de la tierra urbana; participar en la creación 
y administración de zonas de reservas ecológicas y en 
la elaboración y aplicación de programas de 
ordenamiento en esta materia, pudiendo expedir los 
reglamentos y disposiciones administrativas que 
fueren necesarios, de conformidad con los fines 
señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de 
nuestra norma suprema. 
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Al efecto, debe tenerse en cuenta que el 
desarrollo urbano municipal se conforma por el 
conjunto de acciones que, de manera coordinada, se 
realizan entre los ayuntamientos y la comunidad de 
cada municipio, dirigidas a planear, ejecutar y 
controlar las funciones de ordenación y regulación del 
proceso de urbanización, de acuerdo al desarrollo 
socioeconómico del municipio y enmarcado dentro del 
orden jurídico nacional, estatal y municipal. 

Los programas de desarrollo urbano sustentable 
constituyen el documento rector por el que se planea y 
regula el ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos en el territorio municipal y la conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de 
población, bajo la jurisdicción municipal; teniendo por 
objeto lograr el mejor aprovechamiento de los recursos 
disponibles, para conducir el crecimiento ordenado de 
los centros de población, atendiendo las demandas de 
obras, infraestructura, servicios públicos y demás que 
requiera la población, para generar el desarrollo y 
crecimiento organizado de sus comunidades, en 
armonía con el medio ambiente y en función de los 
recursos existentes.  

En este sentido, el artículo 2 de la Ley de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
Sustentable del Estado de Morelos establece que el 
ordenamiento territorial de los asentamientos humanos 
y el desarrollo urbano sustentable de los centros de 
población, tenderá a mejorar la calidad de vida de la 
población, elevar la productividad, preservar los 
recursos naturales y proteger el medio ambiente. 

Por virtud de la zonificación, se clasifica el 
territorio municipal en áreas urbanas, zonas de 
reservas territoriales o áreas urbanizables y áreas de 
preservación ecológica; definiéndose, además, los 
usos, reservas y destinos del suelo. Los fines 
particulares a que podrán dedicarse determinadas 
áreas del territorio municipal reciben el nombre de 
usos, mientras que los destinos están determinados 
por los fines públicos a los que se prevea dedicar 
determinadas zonas o predios de los centros de 
población de los municipios, estableciéndose las 
reservas para el futuro crecimiento urbano, como base 
de la planeación del desarrollo sistemático y 
organizado que corresponde al municipio dentro del 
ámbito de la administración urbana, cuya 
instrumentación y planeación descansa en su 
respectivo Plan Municipal de Desarrollo Urbano 
Sustentable. 

En ese orden, corresponde a los ayuntamientos 
determinar las áreas que integran y delimitan los 
centros de población del municipio, estableciendo los 
aprovechamientos predominantes para señalar 
normas técnicas de planificación urbana a los predios 
y construcciones en ellos ubicados; determinando, 
además, las vías públicas que, por su importancia y 
funcionamiento, constituyan la red vial principal de 
cada centro de población, fijando el trazo, los ejes, los 
niveles, los alineamientos y demás características de 
las vías públicas, señalando las zonas en las que esté 
permitida la construcción de edificios públicos, centros 
cívicos y culturales, terminales de autotransporte y 
demás equipamiento urbano, vigilando, para contribuir 
a la eficiencia en la administración urbana, el 
cumplimiento de los reglamentos municipales 
correspondientes y el cumplimiento del respectivo 
programa de desarrollo urbano sustentable.  

En este sentido, los programas municipales de 

desarrollo urbano sustentable constituyen uno de los 

principales instrumentos normativos que rigen a los 

Ayuntamientos en materia de administración urbana; 

por tal motivo, el Ayuntamiento de Tlayacapan, 

Morelos, se dio a la tarea de elaborar su respectivo 

programa, para dar cumplimiento a las facultades 

tanto legales como reglamentarias que le han sido 

conferidas en la materia.  

Así pues, el Programa Municipal de Desarrollo 

Urbano Sustentable de Tlayacapan, Morelos, es un 

instrumento regulador y conduce al desarrollo de la 

localidad, constituyéndose como un soporte normativo 

para la aplicación programada de recursos en materia 

de desarrollo urbano. 

Que el Programa Municipal de Desarrollo 

Urbano de Tlayacapan, aprobado mediante decreto 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 

número 4897, de fecha 15 de junio del 2011, no 

corresponde cabalmente a la problemática actual, por 

lo que al modificar su contenido se estará en 

condiciones de contribuir en forma eficaz a la 

regulación de los usos y destinos del territorio 

municipal, así como del proceso de crecimiento de sus 

centros de población.  

Asimismo, los objetivos, políticas y metas del 

programa municipal de desarrollo urbano sustentable 

están orientados al ordenamiento territorial de los 

asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los 

centros de población de su jurisdicción territorial, lo 

mismo que a coordinar la acción pública, privada y 

social. 

Ahora bien, debe precisarse que en nuestra 

entidad, el procedimiento para la formulación de los 

programas municipales de desarrollo urbano 

sustentable se encuentra previsto en el artículo 44 de 

la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

Sustentable del Estado de Morelos, así como en los 

artículos 30 y 32 del Reglamento de la Ley de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

Sustentable del Estado de Morelos en materia de 

Ordenamiento Territorial. 

Derivado de lo anterior, en términos del artículo 

32 del Reglamento de la Ley de Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano Sustentable del Estado 

de Morelos en Materia de Ordenamiento Territorial, la 

Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder 

Ejecutivo Estatal deberá emitir su dictamen de 

congruencia y verificar que los programas municipales 

de desarrollo urbano sustentable, así como los que de 

éstos se deriven, se ajusten al procedimiento señalado 

en el artículo 44 de la Ley de la materia. 

Una vez realizado lo anterior, los municipios en 

coordinación con los sectores público, social y privado, 

y con el apoyo del Consejo Municipal de Desarrollo 

Urbano que corresponda, formularán el proyecto de 

programa municipal de desarrollo urbano sustentable. 
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Posteriormente, una vez que ha sido formulado 
el proyecto de programa, se deberá publicar la 
convocatoria a consulta pública, en los medios de 
difusión ya referidos, la cual deberá comprender, por 
lo menos, sesenta días naturales; así también los 
ayuntamientos deberán realizar por los menos dos 
foros de consulta en los que expondrán el proyecto 
completo del programa municipal de desarrollo urbano 
sustentable, de que se trate, y recibirán las 
sugerencias y planteamientos de los interesados.  

Asimismo, en caso de que se hayan formulado 
sugerencias o planteamientos, los municipios deberán 
otorgar respuesta a aquellas propuestas 
improcedentes sobre la modificación del proyecto que 
hubiesen sido presentadas por escrito, expresando las 
razones y fundamentos legales del caso; dichas 
repuestas y, en su caso, las modificaciones realizadas 
por los planteamientos procedentes, estarán a 
consulta de los interesados en las oficinas municipales 
durante el plazo de la consulta pública.  

En una etapa subsecuente, el municipio deberá 
presentar ante la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
del Poder Ejecutivo Estatal, el programa completo 
para su análisis, pudiendo la secretaría emitir 
observaciones, mismas que deberán ser debidamente 
solventadas por el municipio.  

Cumplidos los pasos descritos anteriormente, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 32, fracción 
VI, del Reglamento de la multicitada Ley, la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo Estatal, 
previa verificación del cumplimiento de los requisitos y 
procedimientos establecidos en la Ley de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
Sustentable del Estado de Morelos y el Reglamento de 
la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
Sustentable del Estado de Morelos, solicitará la 
publicación e inscripción señalados en las fracciones 
VIII y IX del artículo 44 de la citada ley, así como la 
respectiva publicación del Programa en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad”, mediante el decreto 
correspondiente, y en dos diarios de mayor circulación 
en la Entidad.  

Finalmente, el titular del Poder Ejecutivo Estatal 
deberá enviar el programa para su inscripción en la 
Sección correspondiente del Instituto de Servicios 
Registrales y Catastrales del Estado de Morelos, 
dentro de los veinte días hábiles siguientes a la 
publicación. De igual manera, el municipio deberá 
editar el programa para su difusión, y lo mantendrá a 
consulta permanente.  

En tal tesitura, el municipio de Tlayacapan, 
Morelos, llevó a cabo el procedimiento respectivo para 
la actualización de su programa municipal de 
desarrollo urbano sustentable, mismo que se describe 
enseguida:  

En primer lugar, con la finalidad de asegurar la 
participación ciudadana en el proceso de formulación 
del programa, con fecha 31 de mayo de 2023, se 
publicó el aviso de inicio del proceso de planeación del 
Programa Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable 
del Municipio de Tlayacapan, Morelos en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad”, número 6199 y en los diarios 
de mayor circulación “La Unión de Morelos”, con esa 
misma data, así como “El Sol de Cuernavaca” el 05 de 
junio del mismo año.  

Posteriormente, se publicó el 29 de noviembre 

de 2023 en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

número 6255 el aviso del proceso de consulta pública 

del Programa Municipal de Desarrollo Urbano 

Sustentable de Tlayacapan, Morelos, así como en los 

diarios de mayor circulación “La Unión de Morelos”, 

con fecha 01 de diciembre de 2023, así como “El Sol 

de Cuernavaca” con fecha 04 de diciembre de 2023, 

para realizarse los días 01, 05 y 08 de diciembre de 

2023. 

Con fecha 20 de febrero de 2024, en 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 44, fracción 

VII, de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano Sustentable del Estado de Morelos, la 

Secretaría de Desarrollo Sustentable emitió el 

dictamen de congruencia del Programa Municipal de 

Desarrollo Urbano Sustentable de Tlayacapan, 

Morelos, previa valoración del cumplimiento de las 

disposiciones jurídicas aplicables, el cual fue otorgado 

al Ayuntamiento de Tlayacapan, Morelos, a través del 

oficio número SDS/DGOT/085/2024.  

Es importante resaltar que con dicho dictamen 

es el documento mediante el cual la Secretaría, revisa 

y resuelve sobre la congruencia entre el contenido de 

un programa de desarrollo urbano sustentable, 

promovido por la autoridad municipal, respecto a las 

disposiciones de esta ley y las políticas y estrategias 

establecidas en el Programa Estatal de Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano Sustentable, por lo que 

la referida Secretaría dictamina el proceso de 

validación jurídico administrativa del programa 

correspondiente, respecto a las disposiciones de la 

ley, su reglamento y las políticas y estrategias 

establecidas en el programa estatal de ordenamiento 

territorial y desarrollo urbano sustentable, así como en 

el Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del 

Estado de Morelos.  

En ese sentido, mediante oficio número  

SDS/DGOT/085/2024, la Dirección General de 

Ordenamiento Territorial de la Secretaría de Desarrollo 

Sustentable del Poder Ejecutivo Estatal dictaminó el 

Programa de Desarrollo Urbano Sustentable de 

Tlayacapan, Morelos como congruente.  

Por otra parte, en fecha 04 de marzo de 2024, el 

Ayuntamiento de Tlayacapan, Morelos, conforme a las 

disposiciones legales aplicables, celebró la trigésima 

cuarta sesión ordinaria de cabildo, en la cual se 

incluyó como punto cuarto del orden del día, el 

Análisis, discusión y en su caso aprobación del 

Programa Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable 

del Municipio de Tlayacapan, aprobándose por 

unanimidad de votos de los asistentes a la sesión. De 

ahí que, el documento de mérito, no ha surtido 

plenamente sus efectos legales sino hasta el momento 

en que se realice la publicación del presente decreto. 
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Como corolario de lo anterior y, tomando en 
consideración que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Poder Ejecutivo Estatal remitió al 
suscrito el programa de mérito, pues en ejercicio de 
sus atribuciones realizó el proceso de validación 
jurídico-administrativa correspondiente y estimó que 
se han colmado los requisitos tanto legales como 
reglamentarios, necesarios para transitar a la 
expedición del programa municipal en ciernes, por lo 
que ha solicitado al suscrito su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, por lo que se 
procede a la expedición del presente Decreto, para 
otorgar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
44 fracción VIII, de la Ley de Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de 
Morelos y 32 fracción VI de su reglamento en materia 
de ordenamiento territorial.  

Cabe destacar que la expedición del presente 
instrumento se rige por los principios de simplificación, 
agilidad, economía, información, precisión, legalidad, 
transparencia, austeridad e imparcialidad; cumpliendo 
así además con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre 
y Soberano de Morelos. 

Finalmente, el presente Decreto guarda 
estrecha relación con el Plan Estatal de Desarrollo 
2019-2024, en su Eje Rector número 5, titulado 
“Modernidad para las y los Morelenses”, el cual señala 
en su estrategia número 5.1.2 diseñar e instrumentar 
políticas públicas en materia de ordenamiento 
territorial y ecológico, desarrollo urbano, metropolitano 
y administración urbana, en coordinación con los 
municipios, para lograr que los asentamientos 
humanos de la entidad sean inclusivos, seguros, 
resilientes, sostenibles y sustentables, lo que se 
llevará a cabo a través de las líneas de acción número 
5.1.2.2 consistente en promover la formulación, 
actualización, modificación y armonización de los 
instrumentos técnicos o jurídicos de carácter municipal 
de planeación, gestión y financiamiento, 
administración urbana y evaluación en materia de 
ordenamiento territorial y ecológico, de desarrollo 
urbano y metropolitano y la número 5.1.2.3 que 
establece orientar, asesorar y capacitar a la 
ciudadanía y a las autoridades de los tres niveles de 
gobierno en relación a los instrumentos técnicos y 
jurídicos de planeación, gestión y financiamiento, 
administración urbana y evaluación en materia de 
ordenamiento territorial y ecológico, de desarrollo 
urbano y metropolitano. 

Por lo expuesto y fundado; tengo a bien expedir 
el siguiente:  

DECRETO POR EL QUE SE PUBLICA EL 
PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO 
URBANO SUSTENTABLE DE TLAYACAPAN, 
MORELOS. 

ARTÍCULO PRIMERO. De conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 44, fracción VIII, de la Ley 
de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
Sustentable del Estado de Morelos, y 32, fracción VI, 
de su Reglamento en materia de Ordenamiento 
Territorial, se determina publicar el Programa 
Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable de 
Tlayacapan, Morelos, en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, sin perjuicio de que también se publique en 
dos diarios de mayor circulación en la entidad. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se instruye a la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder 
Ejecutivo Estatal para que, por su conducto, se realice 
el trámite de inscripción del Programa Municipal de 
Desarrollo Urbano Sustentable de Tlayacapan, 
Morelos, en la sección correspondiente del Instituto de 
Servicios Registrales y Catastrales del Estado de 
Morelos.  

ARTÍCULO TERCERO. Para efectos de la 
difusión y consulta del programa, el mismo se 
encontrará a disposición del público en general en:  

I. El Instituto de Servicios Registrales y 
Catastrales del Estado de Morelos, en la sección 
correspondiente;  

II. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del 
Poder Ejecutivo Estatal; y,  

III. La Unidad Administrativa competente en 
materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano 
del Ayuntamiento de Tlayacapan, Morelos.  

ARTÍCULO CUARTO. Conforme a lo dispuesto 
por el artículo 44, fracción IX, de la Ley de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
Sustentable del Estado de Morelos, el Municipio de 
Morelos editará el programa para su difusión y lo 
publicará en dos diarios de mayor circulación en el 
estado de Morelos. Además, lo mantendrá en consulta 
permanente, en los medios de divulgación que se 
estime convenientes, por conducto de la unidad 
administrativa competente en materia de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano del 
Ayuntamiento de Tlayacapan, Morelos. 

ARTÍCULO QUINTO. Las autoridades estatales 
y municipales, organismos paraestatales o 
paramunicipales, ejidatarios, comuneros, notarios, 
corredores y, en general, todos los particulares, 
deberán atender y dar cumplimiento a las 
disposiciones previstas en la Ley de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano Sustentable del Estado 
de Morelos, en relación con el Programa que por este 
decreto se publica íntegramente y adquiere vigencia. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA. El presente decreto y el programa 

que por este conducto se publica, íntegramente y al 
calce, entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
órgano de difusión oficial del Gobierno del Estado de 
Morelos. 

SEGUNDA. La inscripción a que se refiere el 
artículo segundo del presente decreto, deberá 
realizarse por conducto de la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Poder Ejecutivo Estatal, dentro de un 
plazo no mayor a los veinte días hábiles siguientes a 
la presente publicación.  

TERCERA. Se abroga el Decreto para la 
publicación del Programa Municipal de Desarrollo 
Urbano de Tlayacapan, Morelos, publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 4897, de 
15 de junio de 2011 y se derogan todas las 
disposiciones de igual o menor rango jerárquico 
normativo que se opongan al presente instrumento.  

Dado en la sede del Poder Ejecutivo Estatal, en 
la ciudad de Cuernavaca, capital del estado de 
Morelos, a los 03 días del mes de junio de 2024. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

SAMUEL SOTELO SALGADO 
EL SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

JOSÉ LUIS GALINDO CORTÉZ 
RÚBRICAS. 
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AVISO 
AL PÚBLICO EN GENERAL 

Se comunica al público en general que para la publicación de documentos en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”,  se deberá cumplir con lo establecido en el Reglamento del Periódico Oficial para el Estado Libre y 
Soberano de Morelos.  

INDICADOR DE PRECIOS: 
De acuerdo al artículo 120 de la Ley General de Hacienda del Estado, los precios a pagar por publicaciones en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, son los siguientes: 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REQUISITOS PARA LA INSERCIÓN DE DOCUMENTOS A PUBLICAR PARA EL PODER LEGISLATIVO, 
JUDICIAL Y EJECUTIVO A TRAVES DE SUS DEPENDENCIAS 

 Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación, con copia 
al Subdirector del Periódico Oficial. 

 Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 
expedición del mismo; sin alteraciones. 

 C.D. o memoria "USB", que contenga la información a publicar en Word. (en caso de requerir la publicación 
con firma autógrafa, agregar sólo la firma). 

 Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria, o la exención del mismo, conforme al artículo 81 de la Ley 
de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos. (No aplica para el Poder Legislativo y Judicial; así como 
organismos autónomos y particulares). 

 Realizar el pago de derechos de la publicación en el kiosco electrónico, ubicado en Palacio de Gobierno; 
oficina de telégrafos o bancos autorizados. 

 En el caso de Organismos se deberá presentar original o copia certificada del acta en la que se aprobó el 
documento a publicar. 

 El documento original y versión electrónica se deberá presentar en la Secretaría de Gobierno. 
 La copia del documento y el C. D., o memoria "USB", se entregará en las oficinas del Periódico Oficial 

ubicadas en Plaza de Armas S/N, primer piso de la Secretaría de Gobierno, colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, 
C.P. 62000.  

LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS 
ART. 120 

 
Fracción II.    DEL PERIÓDICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD": TARIFA EN 

UMA 
A) VENTA DE EJEMPLARES: 

1. 
SUSCRIPCIÓN SEMESTRAL 
1.1 EDICIÓN IMPRESA 5.50 
1.2 EDICIÓN ELECTRÓNICA 5.50 

2. 
SUSCRIPCIÓN ANUAL: 
2.1 EDICIÓN IMPRESA 10.50 
2.2 EDICIÓN ELECTRÓNICA 10.50 

3. EJEMPLAR DE LA FECHA: 0.15 
4. EJEMPLAR ATRASADO DEL AÑO EN CURSO: 0.30 
5. EJEMPLAR DE AÑOS ANTERIORES: 0.40 

6. 
EJEMPLAR DE EDICIÓN ESPECIAL POR LA PUBLICACIÓN DE 
LEYES O REGLAMENTOS E ÍNDICE ANUAL: 

1.00 

7. EDICIÓN ESPECIAL DE CÓDIGOS: 2.50 
8. PERIÓDICO OFICIAL EN DISCO COMPACTO: 1.00 
9. COLECCIÓN ANUAL: 15.00 

B) 
INSERCIONES: PUBLICACIONES ESPECIALES, EDICTOS, LICITACIONES, 
CONVOCATORIAS, AVISOS Y OTROS QUE SE AUTORICEN: 

1. 

DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL Y AUTORIDADES 
JUDICIALES: 

 

1.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $ 1,030.00 POR PLANA: 0.01 
1.2. POR CADA PLANA: 14.50 

2. 
DE PARTICULARES:  
2.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $1,030.00 POR PLANA: 0.05 
2.2. POR CADA PLANA: 14.50 
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EN EL CASO DE AYUNTAMIENTOS: 

 Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación, con copia 

de conocimiento al Subdirector del Periódico Oficial. 

 Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo; sin alteraciones. 

 C.D. o memoria "USB", que contenga la información a publicar en Word. (en caso de requerir la publicación 

con firma autógrafa, agregar sólo la firma). 

 Acta de Cabildo de fecha correspondiente a la aprobación del documento a publicar, debidamente certificada. 

 Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria, o la exención del mismo, conforme al artículo 81 de la Ley 

de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos. 

 Realizar el pago de derechos de la publicación. 

 El documento original deberá presentarse en la Secretaría de Gobierno. 

 La copia del documento y el C. D., o memoria "USB", se entregará en las oficinas del Periódico Oficial 

ubicadas en Plaza de Armas S/N, primer piso de la Secretaría de Gobierno, colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, 

C.P. 62000. 

 Original o copia certificada del acta de Cabildo debidamente firmada. 

TRÁMITES DE PARTICULARES: 

 Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación, con copia 

de conocimiento al Subdirector del Periódico Oficial. 

 Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo; sin alteraciones. 

 C.D., o memoria "USB", que contenga la información a publicar en Word. (en caso de requerir la publicación 

con firma autógrafa, agregar sólo la firma). 

 Realizar el pago de derechos de la publicación. 

 El documento original deberá presentarse en la Secretaría de Gobierno. 

 La copia del documento y el C.D., o memoria "USB", se entregará en las oficinas del Periódico Oficial 

ubicadas en Plaza de Armas s/n, primer piso, Secretaría de Gobierno, colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, C.P. 

62000. 

MEDIO DE INFORMACIÓN: 

Teléfono para dudas sobre el trámite de publicación: 3-29-22-00, Ext. 1353 y 1354. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARÁN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

Para la publicación en la edición ordinaria de cada miércoles de aquellos documentos que cumplan los 

requisitos establecidos, se deberán recibir a más tardar el día viernes de la semana anterior, debiendo acreditar su 

pago a más tardar el día lunes de la semana en la que se deberá realizar la publicación.  
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